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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley del Consejo Fiscal Mexicano y reforma diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputados del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

20 de julio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de julio de 2020. 

7. Turno a Comisión. 
Presupuesto y Cuenta Pública; con opinión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de crear el Consejo Fiscal Mexicano, como un órgano con autonomía técnica y de gestión 

de la Cámara de Diputados. Sustituir el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, por el Consejo Fiscal 

Mexicano 

 

No. Expediente: 0390-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV para la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 73 párrafo 2º para la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE                                                                                                                                   

PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DEL CONSEJO FISCAL MEXICANO. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se crea la Ley del Consejo Fiscal Mexicano, para quedar como sigue: 

 

LEY DEL CONSEJO FISCAL MEXICANO 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

Artículo 18.- A toda propuesta de aumento o creación de gasto 

del proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la 

correspondiente iniciativa de ingreso distinta al financiamiento o 

compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. 

 

… 

 

 Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al 

elaborar los dictámenes respectivos, realizarán una valoración del 

impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, con el 

apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 

Cámara de Diputados, y podrán solicitar opinión a la Secretaría 

sobre el proyecto de dictamen correspondiente.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 18, tercer 

párrafo, 41, fracción III, inciso d), 42, último párrafo, 106, tercer 

párrafo, y 107, cuarto párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:  

 

Artículo 18. … 

 

 

 

 

…  

 

Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al 

elaborar los dictámenes respectivos, realizarán una valoración del 

impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, con el 

apoyo del Consejo Fiscal Mexicano de la Cámara de Diputados, 

y podrán solicitar opinión a la Secretaría sobre el proyecto de 

dictamen correspondiente.  
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… 

 

Artículo 41.- ... 

 

I. a II. … 

 

III. …  

 

a) a c) …  

 

d) La demás información que contribuya a la comprensión de los 

proyectos a que se refiere este artículo así como la que solicite la 

Cámara de Diputados a través de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública y, en su caso, el Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas. 

 

… 

 

Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del 

Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente procedimiento: 

 

I. a IX. … 

 

En este proceso, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

de la Cámara de Diputados apoyará técnicamente las funciones de 

la misma, en materia tanto de la elaboración y aprobación de la 

Ley de Ingresos como del Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

 

 

…  

 

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá:  

 

I. a II. … 

 

III. …  

 

a) a c) …  

 

d) La demás información que contribuya a la comprensión de los 

proyectos a que se refiere este artículo así como la que solicite la 

Cámara de Diputados a través de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública y, en su caso, el Consejo Fiscal Mexicano.  

 

 

…  

 

Artículo 42. …  

 

 

I. a IX. … 

 

En este proceso, el Consejo Fiscal Mexicano de la Cámara de 

Diputados apoyará técnicamente las funciones de la misma, en 

materia tanto de la elaboración y aprobación de la Ley de Ingresos 

como del Presupuesto de Egresos de la Federación.  
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Artículo 106.- Los ejecutores de gasto, en el manejo de los 

recursos públicos federales, deberán observar las disposiciones 

establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

… 

 

Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la Unión 

la información que éste les solicite en relación con sus respectivos 

presupuestos, en los términos de las disposiciones generales 

aplicables. Dicha solicitud se realizará por los órganos de 

gobierno de las Cámaras o por las Comisiones competentes, así 

como el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 

Cámara de Diputados. 

 

…  

 

…  

 

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, entregará al Congreso de la Unión información 

mensual y trimestral en los siguientes términos: 

 

I. a II. …  

 

…  

 

…  

 

 

 

Artículo 106. …  

 

 

 

…  

 

Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la Unión 

la información que éste les solicite en relación con sus respectivos 

presupuestos, en los términos de las disposiciones generales 

aplicables. Dicha solicitud se realizará por los órganos de 

gobierno de las Cámaras o por las Comisiones competentes, así́ 

como el Consejo Fiscal Mexicano de la Cámara de Diputados.  

 

 

…  

 

…  

 

Artículo 107. …  

 

 

 

I. a II. …  

 

…  

 

…  
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La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos 

estadísticos y la información que tenga disponibles, incluyendo 

los rubros de información a que se refiere la fracción anterior, que 

puedan contribuir a una mejor comprensión de la evolución de la 

recaudación, el endeudamiento, y del gasto público, que los 

legisladores soliciten por conducto de las Comisiones 

competentes, así como la que le solicite el Centro de Estudios de 

las Finanzas Públicas. La Secretaría proporcionará dicha 

información en un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de 

la solicitud.  

 

…  

 

…  

 

… 

La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos 

estadísticos y la información que tenga disponibles, incluyendo 

los rubros de información a que se refiere la fracción anterior, que 

puedan contribuir a una mejor comprensión de la evolución de la 

recaudación, el endeudamiento, y del gasto público, que los 

legisladores soliciten por conducto de las Comisiones 

competentes, así como la que le solicite el Consejo Fiscal 

Mexicano. La Secretaría proporcionará dicha información en un 

plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de la solicitud.  

 

 

…  

 

…  

 

… 

 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

ARTICULO 49.  
1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integra con 

funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a los servicios 

siguientes: 

 

2. … 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 49, numeral 3, 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 49.  
1. a 2. …  
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3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaria 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 

con los centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios de 

derecho e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales y 

de opinión pública; de estudios para el desarrollo rural sustentable 

y la soberanía alimentaria, y de estudios para el logro de la 

igualdad de género. 

 

4. … 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaria 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 

con el Consejo Fiscal Mexicano y los centros de estudios de 

derecho e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales y 

de opinión pública; de estudios para el desarrollo rural sustentable 

y la soberanía alimentaria, y de estudios para el logro de la 

igualdad de género.  

 

4. … 

 Artículos Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Los recursos humanos, materiales, técnicos y 

financieros que actualmente están adscritos a la Cámara de 

Diputados en el Centro de Estudios de Finanzas Públicas, pasarán 

a formar parte del Consejo, garantizado los derechos laborales, así 

como la antigüedad de los servidores públicos adscritos al mismo.  

 

Tercero. La Cámara de Diputados, por conducto de las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y Presupuesto 

y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, realizará una 

convocatoria pública nacional para la selección de los Consejeros 

y establecerán los plazos y procedimiento de selección. Concluido 

dicho plazo, las comisiones señaladas examinarán y calificarán los 

perfiles de los candidatos por su trayectoria curricular, a través de 

un sistema de puntaje, así como de entrevistas para cada 

Consejero. 
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GG 

 

El pleno de la Cámara de Diputados, deberá designar a los 

Consejeros por una mayoría calificada de dos terceras partes de 

los diputados presentes. En la integración del Consejo. se deberá 

garantizar la igualdad de género.  

 

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo 

dispuesto en el presente decreto. 

 


